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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceta deí 28 de dffostoj

Ministerio de la Guerra.

BIÍTRA-CTOOB LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOT ACERCA DEL MOVI*"

MIENTO CARLISTA.

No se tiene noticia de encuentro al
guno con las facci<>nes de Cataluña. 
Las partidas de Mirel y el Quico han 
quedado reducidas la primera á unos 
80 hombres, y la segunda sólo á 19, 
teniendo lugar algunas presentaciones 
á indulto de los que se separan de las 
facciones. En la estación de Riudellols 
del camino de hierro de Gerona pene
tró una partida de 12 carlistas, los 
cuates rompieron el aparato telegrá
fico y se llevaron los fondos aUi recau
dados.

En el resto de la Península reina 
completa tranquilidad.

(Gaceta del 10 de Jffoslo j

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO. ’

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Audiencia 
de Granada y el Gobernador civil de 
la provincia, de los cuales resulta:

Que la Diputación de aguas de la 
Vega de Motril, asociada de cuatro ha
cendados de la misma Vega y con au
torización especial de todos los regan
tes, se presentó ante el Juez de primera 
instancia de Motril manifestando que 
desde tiempo inmemorial los propie
tarios de la Vega se hallan en la quieta 
y pacifica posesión de una acequia y 
presa por la cual utilizan las aguas que 
discurren por el rió Guadalfeo: que

Que sustanciado el incidente de com
petencia, se adujeron varios documen
tos én comprobación de que las obras 
practicadas en el cauce del rio no ha
bían sido debidamenle aprobadas; y la 
Sala sostuvo su jurisdicción, alegando 
principalmente lo dispuesto en el de
creto de 14 de Noviembre de 1868, 
según el cual á los Tribunales corres- 
jonde conocer del perjuicio inferido 
al derecho de unos particulares por la 
ejecución de una obra publica o con
cesión administrativa:

Que el Gobernador, oido el dicta* 
men de la Diputación provincial, in
sistió en su requerimiento; y resalto el 
presente conflicto que ha seguido sus 
trámites:

Visio el arl. 298, párrafo tercero de 
la ley de aguas de 3 de Agosto de 
1866 que declara corresponde á los 
Tribunales de justicia el conocimiento 
de las cuestiones relativas a los daños 
y perjuicios causados á un tercero en 
sus derecbos de propiedad particular, 
cuya enajenación no sea forzosa, por 
toda clase de aprovechamientos de 
aguas en favor de particulares:

Visto el art. 7.® del d. creto-ley de 
14 de Noviembre de I8b8. según el 
cual toda concesión del Gobierno o 
sus (ielegados para ocupar parte de lo 
que eslé en dominio público se entien
de hecha sin perjuicio de tercero y 
salvos los intereses particulares, de- 
hicn<lo h»s agraciados acudir ante los 
Tribunales orthnarios para la defensa 
de sus derechos:

Visto el arl. 192 y siguientes, y e 
275 de la ley de aguas antes citada, 
que atribuyen a las Auloridatles ad
ministrativas la doncesion de aguas 
públicas para canales de riego, ariefic- 
tos ú otros fines de la industria priva
da, y encomiendan á las mismas Auto
ridades el gobierno y policía de las 
aguas públicas:

Vistos los artículos 1.° y 2.‘ de la 
ley de 20 de Febrero de 1870 dictando 
las disposiciones á que ha de sujeiarse 
la concesión ó autorización para cons
truir canales de riego, que virlualmen- 
te reproduce lo establecido en dos ar

esta acequia en su cabeza está bifur
cada con el objeto de que por un cauce 
entren las aguas para el riego, y por 
el otro, que cierra un tablón denomi
nado Ladroncillo^ se dé salida a las 
arenas que arrastra el río, y en casos 
de aluvión se arroje el sobrante de las 
aguas para que siempre se mantenga 
limp o y expedito el tomadero; pero 
que para que se consiga esto objeto 
es necesario que el cauce del rio, al 
punto en que se coloca el tablón, se 
halle á una altura de nivel proporcio
nada; y que D. Fernando ándreu, Di
rector y representante de la Sociedad 
titulada Explotadora Aerícola, habla 
construido en el rio una estacada com
puesta de 145 caballos, y alterando 
con ella el nivel del cauce en el paraje 

[ en que está el tablón, obstruía la salida 
de las arenas; por lo cual, como perju
dicaba el derecho legítimo de los re
gantes, á nombre de estos se acudía 
anteel .Liez con demanda de interdicto 
de recobrar contra el expresad » repre- 
sentante y Sociedad:

Que admitido el interdicto se sus 
tanció sin audiencia de pane, y recayó

1 auto restitutorio que fué llevado a 
| efecto:

Que i nombre de la Sociedad Ex 
ploíadora d^ticola se interpuso apela
ción contra la referida sentencia, y 
cuando el tribunal de alzada empeza
ba á conocer, el Gobernador de la pro- 

j vincia, á excitación del Director de la 
Sociedad, requirió de inhibición á la 

j Sala, fundándose en que se trataba de 
1 primera disiiibucion de aguas publi

cas: que á la Sociedad Explotadora 
| Agrícola se habia concedido 300 uros 
j de agua por segundo de las sobrantes 

del no Guadalfeo para el canal de 
i riegos llamado de Arnao, contra cuya 
| concesión no se habla presentado que

ja,y con arreglo á los artículos 50 y 51 
de la ley provincial vigente, 277 y 278 
de la ley de aguas de 1866, y art. 8.'' 

| del reglamento de 20 de Diciembre de 
1870 para la ejecución de la ley de 5 
de Febrero del mismo año, á la Admi
nistración correspondia entender de la 
cuestión promovida:

tículos antes citados de la ley de aguas 
respecto á la facultad de las Autori
dades administrativas para conceder 
aguas públicas.

Considerando:
1 .” Que el interdicto tiene por ob

jeto la reparación del daño que en los 
derechos de la colectividad de regan
tes de la Vega de Motril ha causado la 
manera de utilizar las aguas del rio 
Guadalfeo nuevamente concedidas; y 
con arreglo á las disposiciones citadas 
solo los Tribunales ordinarios pueden 
declarar si existe ó no el referido daño, 
que afecta derechos constituidos corí 
anterioridad á la concesión.

2 .° Que el fallo judicial en este 
caso no se opone ni coarta las faculta
des que tienen las Auloridatles admi
nistrativas para mantener el disfrute 
de aguas públicas y para prescribir la 
forma en que se han de derivar del 
rio, puesto que el extremo sometido á 
la decision judicial sólo se refiere á los 
actos de un particular en perjuicio 
de otros pariicu'ares; actos que ade
más no resultan debidamente auto
rizados;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial, sin 
periuicio de las facultades que á la 
Administración compelen respecto á 
la concesión, policía y primera distri
bución de aguas públicas-

Dado en San Sebastian á cuatro de 
Agosto de mil ochocienios setenta y 
dos.=Amadeo.s=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Manuel Ruiz Zon illa.

('Gacela del 24 de dgosto.J

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomen^to, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

He tenido á bien decretar lo si* 
guiente:
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3
^rt, T * Se tífea una comisión j 

compuesta de tres Jurisconsultos, tres 
Ingenieros del cuerpo de Minas, y 1res 
industriales mineros para que redacte 
un proyecto de ley de minas, partien
do de las bases del decreto ley de 29 
de Diciembre de 1868 y del proyecto 
presentado á las Corles Constituyentes 
en 7 de Octubre de 1869, é introdu
ciendo çn este ultimo las modificacio
nes que la experiencia de estos últimos 
años aconseje.

A/t. 2.® Los individuos de esta 
Comisión serán nombrados por el Mi
nistro de Fomento, él cual designará 
tambien los (|ue deban ejercer los car
gos de Presidente y Secretario de la 
misma.

Art. 3.® El cargo de individuo de 
esta Comisión será gratuito y honori
fico; pero por el Ministerio dé Fomento 
se faeüiiará el material que los traba
jos de aquella exijan y el local nece- 
sa-rio para la ejecución de estos.

Art. 4.*’ La referida Comisión re
clamará de los centros oficiales y fun
cionarios públicos á quienes corres
ponda lodos los antecedentes, datos, 
noticias é informes que considere per
tinentes á su objeto.

Art. ó.” La misma Comisión debe
rá dar por terminados sus trabajos 
dentro de los 1res meses siguientes ií la 
fech| de su nombramiento.

Alt 6.® Sin perjuicio de lo que 
es|a..Comisión proponga con respecto 
á policía minera, el MinistPO' de Fo
mento presentará á las próximas Cor
tes, en cuanto estas se constituyan, un 
proyecto de ley para regular y orga
nizar esta parte del ramo de minas.

Dado en San Sebastian á cinco de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
do8.=Amadeo.=Rl Ministro de Fo
mento, José .Echegaray.

Í^Gaceía (¿ei ÍQ de ^^oslo.J

Ministerio de la Gobernación.

A la con.súlta elevada á este Minis
terio por Ia Diputación provincial de 
Huelva acerca deí examen y aproba
ción de cuentas municipales respecti
vas á los años 1868-69, 1869-70 y 
1870-71, ha recaido por resolución fe
cha 30 de Julio ultimo la Real orden 
siguiente:

«En el expediente de consulta ele
vada á este Ministerio por la Diputa
ción de esa provincia sobre que se de
termine la Autoridad áquien compete 
la aprobación de las cuentas munici
pales correspondiente á los años 1868- 
69 al 1870-71, ambos inclusive:

Vistos los artículos 54, 154 al 163 
del decreto sobre organización muni
cipal de 21 de Octubre de 1868, que 
imponen á los Ayuntamientos la for
mación anual de cuentas, publicación 
de actas de arqueo y extractos del li
bro de intervención, y el procedimien
to para el examen, discusión y apro
bación de relacionadas cuentas;

Visto el art. 14 del decreto sobre 
organización provincial de la misma 

fecha, que concede el carácter de in ' 
mediatamente ejecutivos y sin ulterior 
recurso á los acuerdos de las Diputa
ciones sobre aprobación de los presu
puestos y cuentas municipales;

Vistos los artículos 67 en su número 
3.®, 77 de la ley municipal, fecha 20 
de Agosto de 1870, que eslab'ecen la 
competencia deí Ayuntamiento para 
todos los asuntos de la Administración 
municipal, que comprende entre otras 
cosas la inversión y cuenta de los im
puestos necesarios para la realización 
de los servicios municipales, cuyos 
acuerdos, como de su competencia, son 
ejecutivos; los artículos 153 al 158 re
lativos al examen, discusión, censura 
y aprobación de las cuentas de indi
cados fondos:

Visto el art. 156 que somete la apro
bación de las mismas á la Asamblea 
de Vocales asociados, organizada con 
arreglo á lo prevenido en el capitulo 
3.0 de dicha ley, exceptuando única 
y exclusivamente las cuentas contra 
que se reclamare por infracción de ley 
ó malversación de fondos, cuya apro
bación corresponded la Comisión pro
vincial, previos los tramites estable
cidos en el párrafo segundo del men 
clonado artículo:

Visio el decreto de 20 de Agosto de 
1870, por cuyo art. 2.” se reconoce que 
los de 1868 anteriormente expresados, 
elevados á leyes por las Corles Consti
tuyentes, tienen fuerza y vigor hasta 
que las Corporaciones populares se 
hallen constituidas con arreglo á las 
nuevas leyes sobre organización mu
nicipal y provincial:

Considerando que las léyesmiran al 
porvenir; que son preceptos obligato
rios establecidos por el legislador: que 
las posteriores derogem á las anterio
res si las son contrarias, y especial
mente cuando la derogación se halla 
concebida en términos explícitos como 
sucede en el caso presente y aparece 
de la disposición 1.^ de las adicionales 
á la ley de 1870 expresada;

S. M. ha tenido á bien resolver que 
la aprobación definitiva de las cuentas 
municipales correspondientes á ejer
cicios de presupuestos posteriores á 
1868, y anteriores á la fecha en que 
se constituyeron los actuales Ayunta
mientos, es de la competencia de las 
Diputaciones provinciales, cuyos acuer
dos en la materia son inmediatamente 
ejecutivos sin ulterior recurso: que fas 
posteriores á aquella fecha deben ser 
aprobadas por la Asamblea de asocia
dos y por mayoría absoluta de votos, 
limitándose las facultades de las Comi
siones provinciales á aprobar las cuen
tas que no lo hubieren sido por la 
Asamblea óá las que se hiciese pro
testa por infracción de ley ó malver
sación de fondos, únicos casos taxali- 
vamente expresos en la ley; y por 
último, que las cuentas de ejercicios 
anteriores al decreto de 1868 que 
estableció las bases de la actual orga
nización de los Ayuntamientos deben 
ser aprobadas en la forma establecida 
en la legislación vigente en la época 
de su formación y por las Autoridades 

que determina ó hayatt sustituido á 
las mismas con arreglo á las nuevas 
leyes.»

Y de la propia Reol orden lo digo 
á V. S. para su conocimiento y el de 
esa Diputación provincial á los fines 
que se expresan. Dios guarde á V S. 
muchos años. Madrid 9 de Agosto de 
1872.=Ruíz Zorrilla.=Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Huesca lo que sigue: 

aRemitida á informe del Consejo de 
Estado la consulta hecha por V. S. so
bre el órden numérico que deben te
ner los Concejales, y otras iludas que 
se le i curricron respecto de la ley mu
nicipal vigente, la Sección de Gober
nación y ■Fomenlo.de aquel alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictamen:

Exemo. Sr.: El Gobernador de la 
provincia de Huesca, en comunicación 
de 23 de Marzo próximo pasado, so
metió á la Dirección general de Admi
nistración local la resolución de las 
dudas siguientes:

1 .® Si convendrá señalar el órden 
numérico de dos Regidores por vota
ción ó por sorteo.

2 .* Qué medios pueden emplearse 
para obligar á los Concejales asociados 
y Alcaldes de barrio electos á tomar 
posesión de sus respectivos cargos.

3 .® Qué medidas convenga adop
tar cuando un Ayuntamiento intente 
burlar la Autoridad superior conce
diendo licencias por tiempo ilimitado.

Y 4.* Si el anuncio que debe ha
cerse en los 3a¿,etiníS o/iciaies de las 
vacantes de las Secretarias de Ayun
tamientos conviene que sea por tér
mino de 30 dias para evitar que algu
nas Corporaciones señalen un plazo 

j demasiado breve
Remitida esta consulta con Real ór

den de 8 de Mayo último á informe 
de la Sección, se ocupará separada
mente de cada uno de los extremos 
que abraza.

Respecto del órden numérico de los 
Regidores, poco puede añadirse a lo 
consignado en las disposiciones vigen
tes, las cuaíes de un modo bien explí
cito exigen en todo tiempo que ese 
órden se determine por el numero de 
votos por que aquellos fuesen elegidos. 
Así se ve que el art. 76 de la ley elec
toral, aiprevenir que se fijen al pú
blico las listas dedos electores y de 
los candidatos que fuesen elegidos, 
añade que se haga expresión de los vo
tos que hubiesen obtenido los últimos 
por órden de mayor á menor. Además 
el art. 112 de la ley municipal dice 
que «los Tenientes reemplazaran al 
Alcalde en todas sus atribuciones y los 
Regidores á los lenientes por el orden 
establecido en el art. 46;» y como en 
este artículo se previene que «das va
cantes de Alcaldes ó Tenientes serán 
cubiertas por los Concejales que hayan 
sido elegidos por mayor número de 
votos ó superiores en edad en caso de 
empate,» parece indudable que el ór

den numérico dé los Regidores de 
Ayuntamiento debe sujetarse siempre 
á estas reglas.

Acerca del segundo punto consul
tado, esto es, sobre los medios de com
peler á los Concejales asociados y Al
caldes de barrio á tornar posesión, el 
Gobernador de Huesca ha debido te
ner en cuenta que, siendo dichos car
gos obligatorios, según él mismo re
conoce, puede exigirse á los elegidos 
que no tengan incapacidad ó excusa 
legítima el cumplimiento exacto de 
sus deberes, imponiéndoles, si preciso 
fuese, la responsabilidad administra
tiva en que incurran, al tenor de la,s 
prescripciones contenidas en el capí
tulo 2.", tít. 5." de la referida ley mu
nicipal.

Sobre las medidas que deban adop
tarse cuándo un Ayuntamimito dé li
cencias por tiempo iliiuiiado á que se 
contrae el tercer punto, se observa 
que ni el art. 110 citado por el Go
bernador, que se refiere á las que ob
tengan l<»s Alcaldes y Tenientes, ni el 
113 que trata de las de los Concejales, 
ponen limitación respecto del número 
de licencias que un mismo individuo 
pueda disfrutar, ni del tiempo de las 
que á dichas Corporaciones es lícito 
conceder. Lo que se deduce del tenor 
literal de ámbus artículos es que unos 
y otros individuos necesitan para au- 
sentarse del permiso del Ayuntamien
to, con la úriiea diferencia de que lo.s 
primeros sólo deben pedirlo cuando 
la ausencia sea por más de ocho dias, 
y los últimos cuando tengan que fal
lar en día de sesión ordinaria ó ex
traordinaria. No es contrario, pues, á 
la letra de la ley que se concedan li
cencias ilimitadas mientras no se otor
guen á la vez más de la cuarta parle 
del número total de Çpncejales; y sien
do así no cabe abusp ni correctivo al
guno por el uso que los Ayuntamien
tos hagan de esta facultad. Finalmente, 
para el anuncio^ de las vacantes de 
las plazas de Secretarios de Ayunta
miento, que es td último extremo que 
se consulta, no ha fijado la ley plazo 
alguno ni lo establece el proyecto de 
reglamento para su ejecución (aun no 
publicado, pero consultado ya por el 
Consejo), que era el lugar oportuno 
si lo hubiera estimado conveniente el 
Poder Ejecutivo. No habiénduse pre
visto nada sobre ello, y siendo de la¡i 
exclusiva facultad de las Municipali
dades el nombramiento de todos sus 
empleados y dependientes, parece que 
debe dejárseles en libertad de acción 
para el anuncio de las vacantes.

En mérito, pues, de Ias considera
ciones expuestas y como resolución de 
los diversos extremos consultados por 
el referido Gobernador, la Section. 
t?pina:

1.° Que el órden numérico de lo» 
Regidores se determine por el número 
de votos que hay.an obtenido en la 
elección, dándose la preferencia al de 
mayor edad en igualdad de circuns
tancias.,

2° Que á los individuos electos* 
Concejales, Asociados y Alcaldes dé
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barrio so leá puede úómpúíer póf los 
medios establecidos en la ley munici
pal á tomar posesión de sus respectivos 
cargos si no se les declarase incapaci
tados ó se les admitiese excusa por 
quien corresponda.

3.’ Que estando en las facultades 
de los Ayuntamientos conceder licen
cias ilimitadas, no cabe adoptar me- 
dida a 
cuitad.

Y 4.

Iguna por el uso de esta fa

Q;»p «<» se pivde fijar plazo 
alguno para la p'ublicacion di* las va
cantes de h>» .S ccctailis de los .\yun- 
l3mn*ntos. -liendu puteslaUvo de las 
Municipalidades detcimillarb libre- 
mente.

Y conf(>rme S. M. el Rey con el pre
inserto d tiáim n, »e ha set vido res»li
ver como ( n el n>i>mo *e pr<q onc »

De Re s órd« n. comunicada por el 
exprc-aiii. br. M.iihho, lo iraibolo á 

oj <»i i mío». Dr 
gua r h* á \ S. n II* ho^ Hillis. Madill 
27 de .luito de 1 172.=EI Subsimla- 
rio, Sabit'-t’ Ibo rf «•o.=Sr. Gobci nadot 
de la pio niKM de.....

(Gaceta det 2 2 de J^osfo.)

Ministerio de la Gobernación.

R<onilitio á informe del Consejo de 
Estallo el recurso de atzoU interpues
to por 1.5 Vocales de esa Diputación 
contra el acuerdo de esta de 17 de 
Abril último, en que se eligieron tres 
individuos para la Comisión perma
nente; la Sección de Gobernación y 
Fomento de aquel alto Cuerpo ha sido 
de parecer que procede dtjar sin efec
to el acuerdo tornado en dicha fecha 
en cuanto invalidó el nombramiento 
de triís Vocales de la Comisión hecho 
en 21 de Febrero anterior; y confor
me S. M. con esta opinion, y teniendo 
en cuenta que adolece del vicio de 
nulidad eí acuerdo de que se trata de 
17 de Abril, ha tenido á bien resolver 
como el Consejo proponía.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Julio de 
187 2.=Ruiz Z >ri ill.*.=Sr. Gobernador

Consejo de Estado.=^Seccion de Go
bernación y Eofnento.=i'.Kcmo Sr.: En 
Cumplimiento de la Real órden de 5 
del actual, ha examinado esta Sección 
el recurso d(» alznla inierimeslo por 
15 Diputad»»» pr*»viii.-iales de Zain »ra.

Al ir.itir de reo iVar la (Ú>mision 
provin<*ial en la sesión celebra la |h>r 
la Diputación el dia 22 de Febicro 
último, se retiraron del salón 1.5 Di
putados, procediendo los 1-5 te tantes 
á eh’gir los tres tu Itvíduos que habían 
de comjií?l »r ha Comisión.

íntci’joí Si 

alz lt iti 
del cud

I t vduá’z <le <'ste acner lo se

el Gobienu», ace*e.'i
»•-1.» Secenu» «*11 26

n isino, ha ocurrido el caso de que aleantes, miéntras préviamentc no les j 
reunirse de nuevo la Diputación ha | fuese admitida la renuncia por la mis- j 
invalidadíí por mayoría el nombra- | ma Corporación provincial.

miento anteriormente hecho, eligien
do tres nuevos Vocales para la Comi 
sion provincial.

Con tal motivo los Diputados que 
antes fueron mayoría y hoy componen 
la minoiía hio acudido al Gobicrm» 
di* S. M. manifestando que la Comi
sión colislilul la en Febrero n.i jiuede 
niéiios de proseg-uir celebrando su.» 
sesiones h ista tanto (jUe por V. lí. s<‘ 
dicte les.duci »n: y que pudiendo llar- 
se el cas.» de que los ircs Vocales ú tl- 
m iiiicnieeh'gidos t|uisieian tomai par
te en las delib r.»ciones de la misma, 
suji ica ha .se diese un fa lo pronto y 
conc uvente en el asunto.

La cuestión que al presente se ven
ida há hise yitiand» |ior la S«ccion 
en .su infirme de 2J de .M.«rz» Lo el

pnivineuil no jiermile a los Dipn

cencía de la (Ú>rpor idon, •{<•« so o 
puede conccd.-rla cuando sus « fecu>s 
no S(‘ Ojiusicren á lo prescrito en el 
s‘’^uicnie art. 12 en cuanto hace ne- 
ces-'ri i jiar.í deliberar la piescm ia d(* 
la mavorit absoluta del numeri» total 
de Diputados, y (pic constituid» la se- 
8i.»ii d d 21 de Febrero cou 29 Dipu
tados, y lub én.lo»e elegi loen ella por 
1.5 Votos los tres Vocales .que h>bian 
tic coinp ciar la Comisión, f «e vá ido

Las imlicad is raz<»nes mis extenta- 
mente exjiut*-ias en el r« lei'ido nii ia- 
men, no só o demue^tlran la legalnlatl 
del nombramiento ile los tie* Vocales 
de la Comisión hecho en 21 de Febre
ro, sino que además la circunstancia 
de haber trascurrido el plazo de l(».s 
40 dias señalados en el art. 
ley para dictar re'solucion en 
so interpuesto contra aquel 

53 de la 
el recur* 
acuerdo,

constituye por sí sola causa bastante 
para considerarle ejecutivo. Esto sen
tado, claro es que dada la legalidad de 
aquel y el carácter ejecutivo que ya 
tiene, no .a-
do el 21 de Abril, en virtud del cual 
se han nombrado para la comisión 
otros Vocales distintos de los anterior 
mente designado», por cuya rayón •‘S 
procedente el recurso entablado con 
tal motivo.

Al remitirle el Gobernador de la 
provincia, informa (jue en el se falla á 
la verdad, pues que los tres Vocales 
nomhrathis en la reunion del 21 «le 
F«*br m pie-.entaion en «lebida bo ina

1 f«uT'»n nombiados en la de li de 
Abril los tre» que h.ih an de re« nqihi; 
zarlc'í |»er«ie*ia S*ecii»*i, al examinar 
la copia del Hi la (jue .se ai'ompoiii», 
observa (jue 1» resoh#ei«»n de la Dijm- 
l..cion se futnió, n i en la heces-dad de 
cubrir vpcanie-, sino en la supuesta 
Üega iditd de lo» iiomhr»miemos an-

n el ca o no piobnlo de

<jU(* nfii>i'“»<*n mis ii i * i'»» *1 js'''"^ •” 
la .se*i'»n del 2l de Febreio. no por 
eso seria pioeedenle cubrir la.es va®

Por tales consideraciones la Sección 
es de parecer que procede dejar sin 
efeettí el acuerdo tomado por la Di 
potación en 17 de Abril último, en 
cuanto invalidó el noinlMamiento de 
ins tres Vocales d(* la (Úmn.sion hecho 
en la sesión de 21 de l ebrero an
terior.

S. M el IVy (q. D. g ) se ha ente
red*» de la cmuuniCdCion elevada por 
el .left* económ’co de esa provincia al
Ministerio de Uicietnla cousu itiUldo
si á los empleados activos y pasivos se 
le-, ha de tener en cuenta como uiili- 
da«les fiara fus efectos del repartimien- 
m municipal todo el h iher ({tic por sus

a cantuhd que re.doi nie cobran.

P'lr r »zon de »lescuenio.
Ell su vi'.t, y teniendo en cuenta 

la Ileal (5rdeii tic 11 de Enero ú timo 
leí expre-a lo Miiii-.terio. en la cual se 
consigna hi pKlo y conveniente (¡ue 
es (pie para los (feetos del reparti
miento vecinal á las clases que depen
den del Estado se les consideren como 
mpteza imponible la cantiilad á que 
ascienden sus sueldos, deduciendo de 
ellos el descuento tpie sufren por

Considerando que td art. 131 de 
ley (nunieipal vigi'iite establece en

lo

la 
su

miento tendrá por bise las utilidades 
(pie tenga en el distrito cada uno de 
los cont ri bu yc^ntes:

Considerando que consecuente con 
este prit cipio dispone la base 8’ del 
propio art. 131 que de la utilidad va
loada á cada vecino «í hacendado 
deduzca en todo caso el importe de 
contribución directa que paj^uen 
Estado:

se

al

Considerando que el descuento que 
los empleados activos y pasivos satis
facen al Tesoro es sin duda alguna 
una contribución directa sobre sus 
sueldos ó pensiones:

S. M. ha tenido á bien resolver que 
al tomar los Ayuntamientos como 
base imponible para el repartimiento 
vecinal los sueldos de los em|)leados 
activos y pasivos, deberá rebajarse de 
su total importe ha cantidad á (jue as
cienda el tributo (pie con (1 nombre 
de descuento sati-ifigan al Estado.

De ib a órden lo Comunico á V.S. 
parasu conocimiento, el del munici
pio de esta c.ipilal y Jefe económico 
de esa provincia y demás efectos con
siguientes; ih hi ndo advertn le (|uecon 

fecha sc da conocimiento de la
presente resolución al ¡Ministerio de 
Hacienda para que por el mismo 
líen las órdenes oportunas para 

se
su

enmp'imicnto. D’os guarde a V. S. 
mu h'>'( añus. Midfid 19 de Agosto 
Je 18'2 —Rui/. Z rrida =rSr. Gober- 
n(dur de ia jicoviuiia de.....

TERCEKA SECCION

Num. 936,

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de F’aíladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.=Anuncio.=-Se halla vacante 
en el Instituto de .látiva la cátedra de 
Retórica y Poética, dotada con 2000 
pesetas anuales, la cual ha de proveer
se por concurso.^on ,^rregljü,.á lo dis
puesto en la Real orden de 16 del cor
riente.

Lo que se anuncia al público á fin 
de <¡ue los Catedráticos de la misma 
asignatura de los dem is Institutos que 
dc.sccn ser trasladados á ella, y los que 
estén comprendidos en el art. 177 de 
la ley de. 9 de Setiembre de 1857 ó se 
hallen excedentes, puedan solicitaría 
en el plazo imprurogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la C»ffCí?/íi. ,

Solo podrán aspirar á la cátedra 
mencionada vacante los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad y tengan el título de Bachi
ller en la Facultad de Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes a la Dirección 
general por conducid dd .Jefe de la 
Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de lá’enseñanza 
lo harán tambien por conducto del 
Jefe del Esiablecimienio donde hubie
ren serv¡.Jo últimamente.

Segundo dispuesto en el art. 4”^ óel 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Roletines o/icid- 
les de las provincias; lo cual se advier
te para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.

Madrid 17 de Agosto de 1872 ==El 
Director general interino, José P. do 
Escoriaza.=Es copia.=EÍ Secretario 
general, Pedro A. Collantes.

NuM. 932.

Don Ramón Crespo y Ficente, ^boffado 

dei ilustre Colegio de Madr id y Juei 

de primera instancia del distrito de 

la Plata de Calladolid.

Por el presente se cita, llama y cm- 
p'aza á Hermógenes Calcedo Palenzue
la, vecino de esta capital, para que en 
el término de diez dias se presente en 
este Juzgado para notificarle una pro
videncia dictada en causa que se si
gue á Juan Gonzalez Laiz, sobre lesio
nes á diefim C^’c*^’'b Mo apercibi
miento que de no realizarlo, le parará 

el perjuicio que haya lugar.
Dado en Valladolid á veinte y cua

tro de /Agosto de mil ochocientos se
tenta y dos.íssRamon Crespo y \ icen* 
je.cz:P.ir mandado do S. S., Mariano 

de Castro. -

de Marzo últim », litro sin que con-te 
babease dicladu resolución aceica del
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Don Miguel Gil y f^ar^as, Juet de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de f^alladoUd.

Por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á Mariano Lázaro, 
vecino de esta capital, para que en el 
término de nueve dias, contados desde 

NÚM. 772.

Ayuntamiento eonstitncional de la Sieea.

CUARTO TRIMESTRE DEL EGERCICIO DE 1871-72.

EXTRACTO demostrativo de los fondos recaudados por este Ayuntamiento du
rante eí referido trimestre y su inversión, el cu.d se publica en cumpli- 
miento á lo dispuesto en el art. l57 de la ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870.

Pet.s

SUMAS PARCIALES.

Capita Arti-
CONCEPTOS. Céntslos. culos. Pet.s

CAROO.
Existencia en^n de Alarzo. »

1.’ !.• Productos y rentas de propios. 309 46 112
3.’ 8.“ Hesultas de años anteriores. . 7675 25
7.’ 8.’ Producto de pies de sitio en la

via pública. ...... 28 87
8," V Recaudado por los arbitrios

de comer y beber. . 3933 66 112

Total car^o. ■ • » O

DATA.

1.* Sueldos del personal y Facu!
16 1|4lativos titulares................... 1691

2.’ Material de oficinas.. . . • 170 »■
1.’ 5.” Efectos v moviliario. . 6

7.* ' Gastos de elecciones. . • 2 31 114
8.’ Gastos menores del Ayunta-

20miento.............................  . »
5." Veredas extraordinarias y ur-

2.’ gentes.. ...... 2 50
7.* Personal de policía urbana. . 148 62
í.’ Idem de policía rural. .

Premios á matadores de ani-
273 »

4.’
males dañinos...................... 8 75

1.“ Personal de Instrucción pú-
hlica.................................  • 801 75

4-’ 2.‘ Material de escuelas. . • . 127 50 1|2
3“ Alquiler de edificios. . 67 87 112
4.“ Gastos de exámenes. • 50 »

5.' 8.’ Beneficencia municipal. . . 5 »
6.’ 7.“ " Empedrado............................... 229 »

4.'’ Gastos de la cárcel del par-
lido................................... 257 58

8.‘ 2.“ Fomento del arbolado.. 7 »
3." Funciones votivas.................... 99 87 Ij2

9.’ 4/ Jubilaciones aprobadas. .
Contingente á la Diputación.

37 50
13.’ 2520 »

11.’ 1.’ Imprevistos............................... 178 81 1|4
12.’ 1.’ Resultas anteriores.................. 4106 25

Total de la data. O

RDSÁDEA.

importa el Cargo..................... 12456 36
Idem la Data........................... 10810 49114

Existencia en 30 de Junio- • 1645 86 3i4

La Seca 25 de Julio de 1872.=El Alcalde, Esteban Martin.:

509

11947

12456

1889

151

281

1047

2657

10810

178
4106

5
229

257
7

SUMAS GENERALES.

Cént.s

It

25

36

V 112

12

15

13

58

37 112

81 li4
25

49 Ii4

La Seca 25 de Julio de 1872.=El Alcalde, Esteban Martin.=EI Depositario. 
Tomás Hi la gu Tacende.e=El Regidor Interventor, Juan Lorenzo Moyano.=El 
Secretario, Vicente Romero y Gutiérrez.

la inserción de este edicto en el Boleíin 
q^oialf comparezca en éste Juzgado á 
prestar cierta declaración en causa 
que instruyo por delito de robo.

Dado en Valladolid á veinlitres de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
dos.=Miguel Gil y Vargas.=Por man
dado de S. S.» Gregorio Naciancenó 

’ Muñiz.

ÍÍCM. 936.

Comisión de aptemio por Congribaciones 
en f^aliadoUd.

Para hacer pago ^ la Hacienda pú 
hlica de lo que adeuda Doña Teresa 
de la Peña ó sus herederos por contri
bución territorial se saca en pública 
segunda subasta una casa en el casco 
de esta ciudad y su calle de la Plate
ría, señalada con el núm. 29, que lin
da por la derecha según se entra con 
casa de D. Felipe Tablares, accesorio 
con D, Benito de las Mulas, izquierda 
tambien con casa de dicho D. Benito 
de las Mulas y su fachada con la expre
sada calle; su remate está señalado 
para el día seis de Setiembre próximo 
y hora de las diez á doce de su maña
na en la Sala audiencia del Juzgado 
municipal del distrito de la Plaza, sita 
en la Casa Consistorial de esta capital: 
lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en dicha segunda subasta.

Valladolid 28 de Agosto de 1872.= 
V.’ B.°=EI Juez municipal, Bonifacio 
Mala Mazariegos. = Él Comisionado, 
Joaquin Villalba.

Comisión de apremio por Conlribuciones 
en CaUadoUd.

Para hacer pago á la Hacienda pú
blica de lo que adeudan por contribu
ciones los contribuyentes que á conti
nuación se expresan se sacan á pública 
y‘segunda subasta las lincas siguientes:

1 .® Una,casa sita en el casco de 
esta ciudad y su calle de los Badillos, 
señalada con el núm. ll,de la propie
dad de D. ÉÍías Heras, que linda 
Oriente con casa de José Fraile, Salien
te con eras de D. Hilarion Llorente, 
Mediodía con dicha calle de los Badi
llos y Poniente con corrales de José 
Fraile y Man'ueí Gimenez, con treinta 
y cuatro pesetas de riqueza imponible 
que capitalizadas en la forma que ex
presa el art. 43 de la instrucción 
vigente dan un total en venta de reta
sa de 566 pesetas.

2? Una casa sita en el casco de esta 
ciudad y su calle de la Torrecilla, se
ñalada con el núm. 14, de la propie
dad de D. Abelino Martin Lopez, que 
linda por el Norte con la calle de El
vira, Poniente con casa de D. Felipe 
Cacharro,, accesorio con corrales del 
mismo D. Felipe y D. Abelino y Medio
día con dicha calle de la Torrecilla, 
con quinientas treinta pesetas de ri
queza imponible, capitalizada en la 
forma que previene el expresado artí
culo 43 dá un total en venta de 8832 
pesetas.

3 .» Una casa sita en el casco de 
esta ciudad y su calle de Huelgas, nu
mero 8, de la propiedad de D. Berna
bé Aparicio, que linda Norte con di
cha calle, Saliente con casa de Rai
mundo García, Poniente con casa de 
Mariano González, accesorio con otra 

j de dicho Raimundo y Saliente con cor

rales del D. Mariano, con 250 pesetas 
de riqueza imponible, que capitaliza
das en la forma expresada da un total 
en venta de 4100 pesetas.

4 .* Una casa en el casco de esta 
ciudad y su calle de Huertas, señalada 
con el núm. 8, de la propiedad de Don 
Francisco Ucar, que linda Oriente con 
casa de Victor Lebrero, Poniente con 
casa de Manuel Ruiz, Norte con acce
sorio de casa de dicho Victor y Medio- 
dio con la referida calle, con 150 pe
setas de riqueza imponible, capitaliza
da en la forma prevenida da un total 
en vente de 2500 pesetas.

El remate de estas fincas está seña
lado para el dia 6 de Setiembre próxi
mo y hora de diez á doce de su maña
na en la Sala audiencia del Juzgado 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta capital, sita en la Casa Consis
torial.

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que deseen inie- 
resarse en dicha segunda y última 
subasta.

Valladolid 28 de Agosto de 1872.-= 
El Juez municipal, Joan Francisco 
Pedráz.

Valladolid 28 de Agosta de 187 2.=
El Comisionado ejecutor, Aniceto Bena.

AtNUNGlOS PARTICLLAKES.

VENTA DE FINCAS.

Á voluntad de su dueño y en pú
blica licitación se venden las fincas 
que á continuación se expresan:

fíeales.

Una casa sita en 1a calle de 
Panaderos de esta ciudad, 
señalada con el núm. 79; 
valuada en. . .... 31.334 

Otia en la misma callé, nú
mero 81,en.. • . . • 30 000 

Otra en la calle de la Esta
ción númi 19, en. . . . 33.334 

Otra en la misma calle nú
mero 21, en. . . . . 31.334 

Una fábrica de harinas en 
término de Sahelices de 
Mayorga, valuada en. . . 80.000

Y un prado de primera cáli- 
dad en las , afueras de la 
ciudad de Leon, á la cal
zada de las negrillas, en. . 25.050
El precio del remate de todas ó de 

cualquiera de estas fincas se satisfará 
en el acto del otorgamiento de la es
critura. escepto el del Prado que será 
en diez años y diez plazos de á dos mil 
quinientos cinco reales cada uno.

El remate tendrá lugar el Domingo 
8 del próximo mes de Setiembre á las 
doce de su mañana en la Notaría de 
D. Justo Melon Sánchez, calle de Ora
tes núm. 40 principal, en donde se 
hallan de manifiesto los títulos de per
tenencia y las condiciones que han de 
servir de base para la subasta.

Valladelid: 1X72.—Iraprcata de Garrida.
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